
SlEi;IPRE A TU SERVICIO

No. De Oficio. OPh75/20t7

Ayotlán, Jal., a 20 deJun¡o de 2017

L.C.P Enrique lrrael Barrón Segoviano.
Encargado dc llacienda Municipal
PRESENTE:

El que suscribe C. Luis Andrade Hernández. Director de Obras

Públicas. Se dírige a susfinas atenciones para enviarle un afectuoso saludo

ocasión que hago propicia para hacer entrega del expediente técnico de la

obra; Ramo 33.- Construcción de línea de drenaje sanitario en la

Localidad del Salitre, Municipio de Ayotlán Jalisco. Los documentos

que se entregan son los siguientes;

/ Presupuesto.

r' Plono.

/ Acto de inicio.

/ Acuerdodeejecución.

Sin otro particular de momento y esperondo esta información le sea de

mucho utilidod, me despido de usted cordiolmente.

Atentamente:
2O/7 'itño lel Centenatt¡ le la

Eeloy'os llru'los ilanlcanos, /¿ la consfutasin
fatalico le

t Dt

@ -%:ú.¿ 1

Director de Obras Pú bl¡cas.
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Nombre de! Proyecto: R-33.-construcción
drenaje sanitario en la Localidad del Salitre,

Ayotlán Jalisco.

de línea

Municipio
de

de

En El Salitre, el día 26 del mes de junio del 2017, se iniciaron los

trabajos corres pond ientes a esta obra, con un importe autorizado $

236,75E.51 (Doscientos treinta y seis mil setec¡entos cincuenta y ocho
pesos 5l / I 00 m.n.) Que será realizada y terminada en el ejercicio 201 7.

La obra se lleva a cabo mediante administración Directa.

El responsable y Supcrvisor de la Obra es el Director de obras
Públicas.

Se firma los 26 días del mes de unio deJ

uis A
D¡rector de Obras

C. Gabriel Vás
Pres¡dente
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Clemente Aguirre #30 Col. Centro Ayotlán Jal' CP. 47930
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ACUERDO DE EJECUCIóN POR ADMINISTRAC6N DIRECTA.

DIRECCIÓN OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

Rarno 33/ 049/2017.

AYOrt¡¡, ¡¡¡ 6 26 DE JUNIO DE 2017,

EXPOStCtÓN DE MOTTVOS:

l.- Entr€ las facultades y obl¡gaciones del C. Presidente Municípal de Ayodán, Jal. Señaladas por la Ley

orgánica Munic¡pal del Estado de Jalisco, se prevén diseñar y eFcutar o adjudicar, controlar Y vi8ilar la

cgngeryacDn, mantenim¡ento y mdernizacón de las Yiat e infraestructur¿ pÚblica del Munk¡pio'

ll.- Con tundamento en el cap. lV. Artículo 39, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Jalisco, son

obligaciones y facultades de los Ayuntam¡entos. Promover las acc¡ones a fin de ejecutar las obras de
infraestruqtura y équ¡pamiento urbano, necesarias para el funcionamiento eficiente de los centros de
poblack5n.

lll.- El numer¿l 71 de la Ley de obr¿s Públkas y servicios rclacionados con las mísmas, prevé que el ente
públ¡co, debe emitir el Acuerdo respect¡vo, par¿ la ejecuclin de la obra pública por administración directa.

lV.- El artículo 74 de la Ley de Obr¿s Públ¡cas y S€rvic¡os relac¡onados con las mismas, enunc¡a que la obr¿
públ¡ca por adm¡nistración directa debe entregar la información que se requier¿ a la Secretaria de la Función
Pública.

V.- que resutta necesario la emis¡ón del pres€nte acuerdo administr¿tivo, el cual tiene contenidos; la

descripción, presupuesto y programas de e.iecución y sumin¡stro.

Vl.- Se realizaén los trabajos descritos en el punto primero del acuerdo, previa validación prBupuestal que
otorgue la SecretarÉ de Planeación Mministrac¡ón y Finanzas med¡ante anexo técn¡co.

ANTECEDENIES:

PRIMERO.- 5e cuenta con Valirac¡ón Presupuestal según convenio de colabor¿ción y ejeorckfi de obra
pública.

En merito de bs fundamentos y motivos expuestos en los párrafos que anteceden, tengo el bien de emitlr el
siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.- Se faculb a la Direcc¡ón de Oesarrollo Urbano y Obras públicas par¿ que ejecute por
administración directa tos traba.ios de Ramo 3Í1.- Gonctrucclón de tínoa ate dt€nare
sanltar¡o on ¡a Locelldad dot Ealltre, tunlclplo de Ayottán lalbco.

para la ejecución de cada una de estas obras se cuenta con

necesarix para la realización de las obras señaladas

Clemente Agu¡rre #30 Col. Centro Ayotlán jal. Cp. 47930
Tel. (345) 91.8.00.06, 91.8.13.03 y 9t.8.23.24 www.ayotlan

o
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, presupuesto y progr¿mas de ejecución y suministro, así como todos los datos relativos a

la autorizac¡ón del gasto de inversión, los cuales se encuentr¿n anexos al prEsente. formando parte
integr¿nte del presente acuerdo.

SEGUÍIIDO- 5e establece un importe totBl autorizado par¿ la e¡ecuc¡ón de acciones de $ 235,758.51 (

D6cientos tse¡nta y s€b m¡l setecientG cincuenta y ocho peso6 51/100 M.N.l el detal¡e o de8lose del
presupuesto se anexa a la presente.

TERCERO.- La obr¿ o acciones por administr¿cftrn debeÉn ejecutarse dentro del calendarb autorizado
anexo.

CUARTO.- En caso de ex¡stir modif¡caciones al importe autorizado, deberá formularse una CEDUI-A DE

MODIFICACIóÍ! PRESUPUESrAL a la orden de tr¿bajo y deberá anexarse al presente documento y

expediente. Las modificaciones al progrdma de tr¿baio debeán presentarse por parte de la Direccián
General Administrativa. Los Nuevos prDgramas de e.jecución y documentos relaüvos a su autorizac¡ón o
prorrogas, deberán anexarse al mismo.

QUlt{TO.- La Tesorería Municipal, cubrirá elcosto de los trabajos de las obr¿s previamente cit¡das, en base

a memorias y/o facturas, hasta agotar el presupuesto prec¡sado en el punto segundo del presente acuerdo.

TRAI{SITORIO

U ¡@.. Remíta'€ cl pres.nt ecu€rdo €n loi tórminos pr¡virto6 por el artículo 38, Fr¡cción ll d€ l¿ L.y
OrEánica Municipal de Obras Públicas del Estado de Jalisco para los efectos correspondientes de acuerdo a

sus respectiras atribuc¡ones.

Así lo acordó el c¡udadano Presidente Mun¡c¡pal y Director
acuerdo.

ien es parte del presente

ATENT

@.
PRESIDENTE MUNICIPAL

@.

DIRECTOR DE OBRAS

o

Clemente Agu¡rre f30 Col. Centro Ayotlán Jal. CP. 47930
Tel. (3a5) 91.8.00.06, 91.8.13.03 y 91.8.23.24 www.ayotlanjal¡sco.gob.mx
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H. AYUNTAMIENTO DE AYOTLAN, JAL 2015.2018

OIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES

\-,2'rx*

FECHA : JUI{IO O€ 2017 UBICAOÓN: EL SALIfRE

OBRA: CONSTRUCCON DE LINEA DE DRENAJE SANÍTARIO EN IA LOCALIDAD LOCAUDAD:
DEL §ALÍTRE. MUNICIPIO DE AYOTLAT{ JAIISCO. AYOTLA¡¡. JAUSCO

NO. coNcEPfo U}¡IOAD CANTIOAO
PRECIO

UIITARIO
I¡IPORTE

2

DETOUCIOII
CORTE OE CARPETA ASFALÍICA POR M€DIOS ME$íDS, INCLUYE:
CORTADORA MECANICá, OEI¡IOLICO¡I, CARGA Y REÍIRO O€ I.A
CARPETA ASFALÍiCA.

RENRO Y RECUPERACION DE EMPEDRAOO EXISTENIE, POR MED¡OS
MECAiIICOS Y MANUATES. |I{CLUYE: li,lAQUlMRtA, HERRA¡rlEñfA
MENOR Y M.O.

DiEXA'E SAT{¡'ANIO
TRAZO Y },¡IVELACION DEL TERREI{O CON EOUIPO TOPOGRAFICO.
INCLUYE: HERM¡I¡IENTA. rrA O DE OBRA. CLAVOS PAR.A FUACIOI{ OE

NIVELES DT'RANTE EL PROCESO DE TA O8RA,

ENCAMADO Eñ CEPA CON i,IATERIAL DE EANCO DE 10 CM DE
ESPESOR PARA OAR PEXDIEI.¡TE, COIíPACTADA COÑ PISO OE MANO,
INCLUYE: fRASPALEOS. ACARREOS Y TODO LO NECE§qRO PARA SU
CORRECTA EJECUCION,

RELLENO EN CEPA CON i,IATERIAL PRODUCfO DE LA EXCAVACION
COMPACfADO EN CAPAS CON EQUIPO O PISOT'I Ii,ANUAL, INCLUYE:
HUMEOAD Y ÍODO LO NECE§qRIO PARA SU CORRECTA EJECUCION,

SUMINISTRO Y COLOCACION OE DESCARGA SAI,IÍTARIA DE PVC DE 8"
CON Ut¿A LONGIÍUD DE 6.00 M, INCLUYE: EXCAVACIONES, TEND|OO,
RELLENOS Y COMPACTAOO,

M2 520 $ 15.00 i

ML 50.00 s 25.00 $

TOÍAt DE OEMOTICION

257.ú ¡ 5.90 §

231.30 $ 59.82 S

2s7.ú § 290.06 S

80.16 $ 270.90 §

125.30 $ 95.51 §

500 ¡ 7.307.75 S

15.00 $ 1,993.90 $

78.00

1,250.00

t,32E.00

1.539.43

13,836.37

5.222.95

71.545 42

21,715.U

29.908.50

s

3

2

3

4

6

7

M3

M3

M3

M3

PZA

8

fOTAI. OE DREI{AJE 195,271.17

1

1

5

EXCAVACION EN CEPA POR MEDIOS MECANICOS DE O,OO fiASTA
1,2OMTS OE PROFUNDIDAD. VOLUMEI{ MEDIDO ER OERA EN fERR€NO
T|PO

SUMINISTRO E INSTAIACION OE TUBERIA DE PVC §ANITARIO SERIE 25
O€ 10" OE DIqMEÍRO, IñCLUYE: TENDIDO, NIVELADO, CONEXIONES Y
TOOO LO NECESARO PARA SU CORRECfA EJECUCION,

ACOSTILLADO DE TUBERIA CON T4AÍERIAL OE BANCO. CON UN
ESPESOR OE 20 Cf\,lS SOBRE EL LOi'lO DEL TUBO. MATERIAL irEDlDO
EN OBRA. INCLUYE TENOIOO, NMETAOO Y COMPACÍAOO Y TODO LO
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION.

CONSTRUCCION DE POZO DE USTTA CON PROFUNOIDAO VARIABLE.
INCLUYE: MUROS DE TABIQUE ROJO DE LA REGION. C|i¡ENTACION A
BASE OE LOSA DE CONCRETO ARMADO. CON VARILLAS OE 3/8'OE 10
CilS. OE ESPESOR, APLANADO EN MUROS, MEOIA CAnA.
EXCAVACION ES Y RELLENOS

19.2a $ 270.90 $

11.967.40

PZA 36,538.75



H. AYUNTAMIENTO DE AYOTLAN, JAL 2015.2018

DIRECCION DE OBR,AS PUBLICAS MUNICIPALES
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FECHA : JUNIO DE 2017 UBICACIÓN: EL SALITRE

OBRA: CONSTRUCCON DE L$¡€A DE ORENAJE SANIÍARO Ett LA LOCALIDAo LOCTOADr
DEL SALÍTRE, MU¡¡ICIPIO OE AYOfLAN JALISCO. AYOTLAN, JALISCO

O. cot{cEPTo UI{IDAD callftoao PRECIO
u¡llTAR|O

IMPORTE

RCPOAIC!OT

SUMINISTRO Y REPOSICION OE EMPEORADO, POR MEOIOS MANUAIES
EI{ AREA AFECfADA POR D(CAVACION EN LA CONSÍRUCCION DEL
SERVICIO OE OREi¡NE, INCLI.JYE: HERMI'IENTA MENOR, Ii,IATERIAL
FINO PARA ASENTAR ET'PEDRADO Y M.O,

7,500.00ML 50.00 ¡ 150.00 $

TOTAL OE REPOSICIOÑ

{DOSCTE TOS fREI{TA Y SE|S MtL SETECtEiftOS CtttCUEf{fA y OCHO pfSO§ 5V10(} M.f{.}

C, LUIS
DIRECTOR DE

I 7,300.00

4 20411lJ2,17

I 32,650.35
¡ 236,758.51

¡vA

'OTAL

1

SUA


